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ley, a la rectificación gratuita de las 
aseveraciones o imputaciones falsas o 
calumniosas hechas por la prensa, por 
la radio o por cualquier otro medio de 
publicidad. Esta rectificación deberá ha
cerse en el mismo órgano en que se hi
cieron las imputaciones. 

A
partir de estas normas, no sólo 
se afirman los principios de liber
tad de expresión y de opinión, 

sino que se promueve aquello que se 
lograría tres décadas más tarde: "la 
ley regulará el ejercicio del periodismo", 
rescatando, además, que el objetivo fun
damental de la tarea periodística es el 
servicio a los intereses nacionales, pro
hibiendo la suspensión o clausura de 
los periódicos y la persecución a sus 
trabajadores intelectuales e introducien
do un derecho nuevo: el de rectificación 
gratuita de las aseveraciones imputadas 
como falsas o calumniosas. Este último 
derecho, aunque no se consagra en las 
Constituciones posteriores, se convierte 
también en parte del Código de Ética 
de los medios de comunicación, practi
cado hasta ahora. 

En las Constituciones de 1946 y 
de 1967, se mantienen estos mandatos 
y, paradójicamente, en la de 1978, 
aprobada por referendum, se retrocede. 
En el artículo 19, numerales 2 y 3, es
tablece: 

"Art. 19 - De los derechos de la 
persona: 

u El derecho a la libre 
expresión se convierte
 

en derecho constitucional
 
al instaurarse el Estado
 

independiente del Ecuador. "
 

2. - El derecho a la libertad de opi
nión y a la expresión del pensamiento 
por cualquier medio de comunicación 
social, sin perjuicio de la responsabili
dad civil y penal, por los abusos que se 
incurra en su ejercicio, de conformidad 
con lo previsto en la ley; en cuyo caso, 
los representantes de los medios de co
municación social no están ampara
dos por inmunidad o fuero especial. 
J. - El derecho al honor y a la buena
reputación. Toda persona que fuere 
afectada por afirmacio nes inexactas o 
agraviada en su honor, por publicacio
nes hechas por la prensa u otros medios 
de comunicación social, tiene derecho 
a que éstos hagan las rectificaciones 
correspondientes en forma gratuita ", 

Paralelo al derecho constitucional 
de libre expresión del pensamiento, 

El micrófono es un 
instrumento peligroso 
cuando no es utiliudo 
éticamente. 

con o sin ley normativa (Código Penal, 
Código de Procedimiento Penal), los 
ecuatorianos dedicados a la actividad 
periodística se impusieron voluntaria
mente su Código de Etica que podría 
resumirse en la conocida frase: "no di
gas como periodista 10 que no puedes 
sostener como hombre". 

Los periodistas de todas las épo
cas, lo mismo los "prácticos", primero, 
que los académicos, después (formados 
por las Escuelas Universitarias de Pe
riodismo, actuales Facultades de Comu
nicación), se ampararon en el derecho 
constitucional y se autolimitaron con su 
propio Código de Etica. Generalmente 
esta autolimitación fue más que sufi
ciente para evitar excesos. 

A lo largo de los 156 años de vida 
republicana no ha habido necesidad na
da más que de los principios constitucio
nales limitados por la ley y el Código de 
Etica para ejercer la profesión. Se ha 
vivido bajo esa otra verdad: "el respeto 
al derecho ajeno es la paz". y el perio
dismo nacional, el más combativo, el 
más agresivo no transgredió estas .nor
mas, aunque su franqueza haya provo
cado muchas veces clausuras de los me
dios de comunicación, persecución, ex
patriación y atropellos a los periodis
tas. Los pocos incidentes legales, los 
pocos juicios de imprenta o penales, 
o no prosperaron o no culminaron con
denando al periodista. El propio sistema 
judicial buscó y encontró mecanismos 
de evasión para juzgar y sentenciar, 
con tal de defender la libertad de ex
presión. La conciencia social ecuatoria
na prefirió la paralización de los proce
sos a la condena por presuntos delitos 
cometidos por la prensa. 

Aparte de la norma constitucio
nal, la ley ha sido suficiente para preser
var la libertad de expresión y para admi
tir, de hecho, el Código de Etica de los 
periodistas como el más valedero para 
sancionar los excesos. Incluso las perso
nas eventualmente afectadas, ofendidas 
o calumniadas, después de iniciar espec
tacularmente los juicios contra los pe
riodistas, generalmente dejaron que la 
acción prescriba o desistieron de ella. 

En muy contadas ocasiones y, cu
riosamente, más en períodos constitucio
nales que en regímenes dictatoriales, 
se planteó la necesidad de poner dique 
a los "excesos" en que pudiera incu
rrir la prensa. Así, resulta histórico el 
intento de expedir una Ley de Prensa, 
que a instancias del Ejecutivo tuvo el 
Congreso. El país entero motejó a seme
jante proyecto de ley como "ley mor
daza", hubo una movilización nacional 
contra ella y jamás se llegó a dictarla. 

RADECO: Educación por radio 
. -

a runos de áreas marginales
 

¿Es posible enseñar a niños de organizar una "enramada" o "coberti  cada grado. Cada nivel tiene 170 leccio
áreas marginadas a que aprendan a leer zo" que es el lugar donde se reúnen nes radiales y la educación básica está
 
y escribir, sumar y restar, a través de los niños para la clase. integrada por tres niveles.
 
un medio despersonalizado y abstrac - Se elige a un "radio-auxiliar",
 
to como puede ser la radio? que es un miembro de la comunidad que
 - Los niños se reúnen de lunes a 

RADECO -Radio Educación Co viernes en las "escuelas" a recibir las cuenta con capacidad de lectura y es
munitaria Básica-, es una experiencia critura superior al tercer curso de pri lecciones que son transmitidas general
piloto desarrollada en la República Do maria y que es respetado tanto por los mente en la tarde cuando se han termi
minicana como resultado de un acuer padres como por los niños. nado las tareas cotidianas. 
do entre USAID (Agencia Interameri - El equipo RADECO planifica - Las lecciones tienen una hora 
cana de Desarrollo de USA) y la y produce los programas a través de los de duración. Cada lección está dividida 
SEEBAC (Secretaría de Educación, cuales se establecen las series de ins aproximadamente en media hora para 
Bellas Artes y Cultos), a través de la trucción que contienen los aspectos fun matemáticas y media hora para lenguaje. 
cual se ha logrado proporcionar educa damentales del plan de estudios para Los tópicos de ciencias se entretejen 
ción básica a niños que se encuentran 
entre los 7 y 14 años de edad y que por 
diversas razones (ausencia de escuela en 
la zona, o deserción) están al margen 
del sistema educativo formal. 

La experiencia se fundamenta en 
el método del Radio Interactivo, a 
través del cual se estimula una intensa 
interacción entre los estudiantes y la 
emisión radial. 

En la Conferencia Internacional 
que organizó RADECO del 3 al 6 de 
diciembre del año anterior en Santo 
Domingo, a la cual se invitó a CIESPAL, 
hubo la oportunidad de observar este 
método y analizar las potencialidades 
de la radio y de un sistema de costos 
reducidos, para la educación de los sec
tores marginados. 

El funcionamiento del sistema es 
básicamente el siguiente: 

.- A partir de una investigación 
previa se establecen los lugares donde 
se organizan "escuelas". 

- A través de un acuerdo con los 
padres de familia, estos se encargan de Niños en u na de las aulas de su Uescuela" 
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El alumno debe pero 
manecer activo freno 
te al Instructor. 

dentro de estas lecciones con segmentos 
recreativos. 

Sin embargo, cabe destacar que ei 

aspecto más sobresaliente de la experien
cia es el método pedagógico de la en
señanza, ya que pese a utilizar el medio 
de comunicación colectiva, la recepción 
es grupal y activa y es la que dínarniza 

moviéndose y participando en juegos, 
canciones y ejercicios que integran 
la hora de clase. 

Consideramos que es una expe
riencia que debe ser difundida para su 
análisis y posible aplicación en otras 
áreas y regiones del continente. 
Gloria Dávila de Vela 

Para cualquier información adicio
nal pueden remítirse a: 

Altagracía Díaz de Jesús 
Coordinadora de RADECO 
Plaza de la Cultura No. 314, 
El Millón. 
Sto. Domingo - Rep. Dominicana. 

Dr. Thornas Tilson - Director 
Interactive Radio Instruction 
Dissenination Project , 
Education Development Center 
Newton, M A 02160 USA. 
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Derecho de libre expresión y
 

Codigo de Etica en Ecuador
 el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
En el sistema de radio-interactiva, 

durante todo el transcurso de la lec
ción, el estudiante permanece activo 
constantemente haciendo y respondien
do preguntas, participando en conver
saciones estructuradas, en lectura, escri
tura y cálculo; poniéndose de pie, 

JUAN J. PAZ Y MIÑO'C.
 

E
l ejercicio del derecho a la libre 
expresión del pensamiento no ha 
estado en el Ecuador sujeto a otra 

limitación que la del respeto a la honra 
y derecho ajenos. 

Con el nacimiento de la Repú
blica se consagra el derecho de "todo 
ciudadano a expresar y publicar libre
mente sus pensamientos por medio de 
la prensa, respetando la decencia y mo
ral pública, y sujetándose siempre a la 
responsabilidad de la ley". (Constitu
ción de 1830- Art. 64). 

Ese derecho individual y social 
10 utilizó antes (1791) el precursor de 
la independencia Eugenio de Santa 
Cruz y Espejo, quien publicó "Primi
cias de la Cultura de Quito", el primer 
periódico que circuló 7 números, y que 
fue escrito y repartido hasta clandes
tinamente por ese indio genial, quien 
devendría por esto mismo en el Padre 
del Periodismo ecuatoriano. 

En la oscuridad colonial, Espejo 
escribió y difundió sus ideas, que abar
caroñ diversos temas, desde el médico 
hasta el pedagógico, y sostuvo tesis y 
conceptos adelantados, "revoluciona
rios" para entonces. Sus enseñanzas per
duran hasta ahora y sus ideales viven 
todavía. 

Heredero de esa estirpe, el dere
cho a la libre expresión se convierte 
en derecho constitucional al instaurar

se el estado independiente del Ecuador. 
Y, a diferencia de otros derechos, se 
mantiene permanentemente a través de 
la complicada y conflictiva vida políti 
ca nacional, se consigna en las 17 Cons
tituciones adoptadas en la República y 
se 10 respeta, con más o con menos, 
en las dictaduras o "dictablandas" 
que no soportó jamás mucho tiempo el 
pueblo ecuatoriano. 

El derecho a expresar y publicar 
libremente el pensamiento se mantiene 
en las Constituciones de 1835, 1843, 
1845,1851 (cuando ese derecho tam
bién "ha de respetar la religión del Es
tado"), 1852, 1861, 1869, 1878 (cuando 
se consagra que "jamás podrá estable
cerse la censura o calificación previa 
de los escritos"), 1884, 1897 (cuando 
''un Jurado especial conocerá en las cau
sas por infracciones cometidas por 
medio de la imprenta", del que se habla 
también en 1869 y que prácticamente 
no se establece ni funciona), las de 
1906 y 1929. 

La Constitución de 1944-45, la 
"más adelantada" de la República, 
dá un serio avance en la materia. En 
su artículo 141 numeral 10, "de los 
derechos individuales", dice: 

"Art, 141-10 -La libertad de opi
nión, cualquiera que fueren los medios 
de expresarla o difundirla. 
La injuria, la calumnia y toda manifesta

cion inmoral, están sujetas a la respon

sabilidad de la ley.
 
La ley regulará el ejercicio del perio

dismo, tomando en cuenta que éste
 
tiene por objeto primordial la defensa
 
de los intereses nacionales y constituye
 
un servicio social acreedor al respeto y
 
apoyo del Estado. Establecerá también
 
los medios de hacer efectivas las respon

sabilidades en que incurrieren los perio

distas.
 
Ninguna autoridad podrá suspender
 
o clausurar periódicos ni, por delitos de 
prensa, secuestrar imprentas o incautar 
publicaciones. Tampoco se perseguirá o 
encarcelará, bajo pretexto de tales de
litos, a los redactores, colaboradores, 
expendedores, voceadores y demás tra
bajadores de la prensa, a menos que se 
demuestre la responsabilidad de ellos 
en forma legal. 
Toda persona, natural o juridica, tiene 
derecho, en la forma que determine la 
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